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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00325/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la XXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Luvianos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00003/LUVIANOS/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Contratos celebrados por parte de la dirección de Administración a trabajadores. Catálogo de proveedores. Requerimientos solicitados por parte del área de Administración Perfil del puesto de Administrador, (Recibo de percepciones del Administrador) Contratos celebrados por parte de la Administración 2019-2021 con la SRE Licitaciones de obras del año 2020 En base a que ley se asignaron los aguinaldos y prima vacacional (días de aguinaldo pagados y días de prima vacacional) además solicito lista de recibos de aguinaldo y prima vacacional de todo el personal que laboro en el año 2021. Lista de raya de los últimos 9 meses del año 2020” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00003/LUVIANOS/IP/2022

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Luvianos, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 3 fracción XXXIX, 12 párrafo segundo, 59 fracciones I, II, III, 158, 162 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la información solicitada se giró a tres áreas administrativas de este Sujeto Obligado (Administración, Obras Publicas y Tesorería) cada uno de ellos emitió su respuesta a esta Unidad, en este orden se anexan los oficios de respuesta de uno cada puntos solicitados de cada área: 1. Oficio DA/008/2022, atendido por la Dirección de Administración. 2. Oficio MLU/DOP/ARMR/004/22, atendido por la Dirección de Obras Publicas 3. Oficio No. TERSO/LUV/011/2022, atendido por la Tesorería Municipal. Se anexa oficio de respuesta en archivo PDF

ATENTAMENTE
L.I. Edgar Eduardo Jiménez Reyes”

Para tal efecto, el Sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “00003-LUVIANOS-IP-2022 Oficio de Respuesta.pdf”; mismo que no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00325/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Solicite copias fiel y solo me mandaron listas Además falto información sobre perfil del Administrador” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solicite copias y solo mandaron listas además falto información” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de febrero de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, mediante los archivos electrónicos denominados “OFICIO DA-016-2022 Oficio de Respuesta.pdf” y “oficio UT-LUV-064-2022 Copia Fiel.pdf”, mismo que se puso a la vista de La Recurrente el día dieciocho de febrero de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que La Recurrente fue omisa en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por La Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“Contratos celebrados por parte de la dirección de Administración a trabajadores. Catálogo de proveedores. Requerimientos solicitados por parte del área de Administración Perfil del puesto de Administrador, (Recibo de percepciones del Administrador) Contratos celebrados por parte de la Administración 2019-2021 con la SRE Licitaciones de obras del año 2020 En base a que ley se asignaron los aguinaldos y prima vacacional (días de aguinaldo pagados y días de prima vacacional) además solicito lista de recibos de aguinaldo y prima vacacional de todo el personal que laboro en el año 2021. Lista de raya de los últimos 9 meses del año 2020 “(sic)

Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. Contratos celebrados por parte de la Dirección de Administración a los trabajadores.
2. Catálogo de proveedores.
3. Requerimientos solicitados por parte del área de Administración. 
4. Recibo de percepciones y perfil de puesto del Director de Administración.
5. Contratos celebrados por parte de la Administración 2019-2021 con la SRE.
6. Licitaciones de obras del año 2020.
7. La normatividad aplicable para la asignación de los aguinaldos y prima vacacional, así como la cantidad de días de aguinaldo y días de prima vacacional pagados a los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.
8. Lista de recibos de aguinaldo y prima vacacional de todo el personal que laboró en el Ayuntamiento de Luvianos en el año 2021.
9. Lista de raya del periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2020.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por la particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “00003-LUVIANOS-IP-2022 Oficio de Respuesta.pdf”, que contiene los oficios No. DA/008/2022, atendido por la Dirección de Administración; MLU/DOP/ARMR/004/22, atendido por la Dirección de Obras Públicas y TERSO/LUV/011/2022, atendido por la Tesorería Municipal, de los cuales se desprende la siguiente información:

· “DA/008/2022”: Oficio signado por el Director de Administración y remitido a la solicitante de información, mediante el cual, medularmente informa que, una vez realizada la búsqueda de la información se notifica lo siguiente: 
· Se anexa archivo que contiene los contratos celebrados por parte de la Dirección de Administración a trabajadores, remitiendo para tal efecto cuatro contratos individuales de trabajo por tiempo determinado celebrados entre la Dirección de Administración con trabajadores, de los cuales, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (Nacionalidad, edad, domicilio y credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral).
· Se anexa Catálogo de Proveedores, acompañado de un documento del cual se advierte un listado con los encabezados de nombre de proveedor, giro, calle, número, C.P., colonia, localidad, municipio, RFC, tipo de persona y servicio, del cual resulta oportuno precisar, fue remitido de forma incompleta, sin que se pueda observar correctamente el nombre, giro y domicilio del proveedor.
· En cuanto a los requerimientos solicitados del área de administración, se solicita aclaración, ya que la solicitud no es clara ni concisa.
· Referente al Contrato celebrado por parte de la administración 2019-2021 con la SRE, comparte el link del DOF, donde se encuentra el convenio, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582346&fecha=19/12/2019; una vez consultada la página electrónica proporcionada, se advierte que contiene el CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Luvianos, Estado de México, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y dicho municipio, del cual se inserta un extracto para mayor referencia a continuación: 
[image: ]

· [bookmark: _Hlk96623159][bookmark: _Hlk96633641]“MLU/DOP/ARMR/004/22”: Oficio signado por el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Luvianos, y remitido la entonces solicitante de información, mediante el cual informa que se remite una relación de las licitaciones de obras del año 2020, como se puede advertir de la imagen que se inserta a modo de ejemplo a continuación: 

[image: ]

· “TERSO/LUV/011/2022”: Oficio signado por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Luvianos, remitido a la solicitante de información, mediante el cual señala que, dando cumplimiento a lo requerido, informa lo siguiente: 
· La asignación de aguinaldos y prima vacacional se realizó con base a lo estipulado en la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios, misma que a la letra dice “Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente.”; asimismo, hace del conocimiento que, los días de aguinaldo y prima vacacional pagados se realizan de la siguiente forma: (personal sindicalizado 50 días de aguinaldo y 12.5 días de prima vacacional, para personal de confianza y general 50 días de aguinaldo y 10 días de prima vacacional).
· Se anexa listado de recibos de aguinaldo y prima vacacional de la percepción neta que se le otorgó al personal que laboró en el año 2021, remitiendo para tal efecto un documento ad hoc, que consiste en un listado de 1232 servidores públicos, del cual se inserta un extracto para pronta referencia: 
[image: ]

· Respecto a la lista de raya de los últimos 9 meses del año 2020, informa que, el Municipio no cuenta con listas de raya en el año solicitado.
 
Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “Solicite copias fiel y solo me mandaron listas Además falto información sobre perfil del Administrador” y como razones o motivos de inconformidad que “Solicite copias y solo mandaron listas además falto información”.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, que consisten en lo siguiente:

· OFICIO DA-016-2022 Oficio de Respuesta.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. DA/016/2022 de fecha 26 de enero de 2022, signado por el Director de Administración, mediante el cual, informa que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para poder ocupar el puesto de director administrativo, se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
[image: ] 
Asimismo, remitió un recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 2021, emitido a favor del Director de Administración, del cual se advierte fueron testados datos considerados como información pública, correspondientes a los descuentos realizados por concepto de la cuota por seguridad social.
· oficio UT-LUV-064-2022 Copia Fiel.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. UT/LUV/064/2022, mismo que se inserta a continuación: 
[image: ]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Señalado lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante los documentos remitidos en respuesta e informe justificado.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello por lo que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	[bookmark: _Hlk83147888]1. Contratos celebrados por parte de la Dirección de Administración a los trabajadores.
	Remitió cuatro contratos individuales de trabajo por tiempo determinado celebrados entre la Dirección de Administración con trabajadores.
	

	2. Catálogo de proveedores.
	Remitió un Catálogo de Proveedores, del cual se advierte un listado con los encabezados de nombre de proveedor, giro, calle, número, C.P., colonia, localidad, municipio, RFC, tipo de persona y servicio, del cual resulta oportuno precisar, fue remitido de forma incompleta, sin que se pueda observar correctamente el nombre, giro y domicilio del proveedor.
	Parcialmente al remitir documento incompleto

	3. Requerimientos solicitados por parte del área de Administración.
	Se solicita aclaración, ya que la solicitud no es clara ni concisa.
	No colma

	[bookmark: _Hlk83149425][bookmark: _Hlk96630777]4. Recibo de percepciones y perfil de puesto del Director de Administración.
	Informó los requisitos necesarios para poder ocupar el puesto de director administrativo establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Asimismo, remitió un recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 2021, emitido a favor del Director de Administración, del cual se advierte fueron testados datos considerados como información pública, correspondientes a los descuentos realizados por concepto de la cuota por seguridad social.
	Parcialmente al remitir el recibo de nómina requerido, en una versión pública incorrecta. 

	5. Contratos celebrados por parte de la Administración 2019-2021 con la SRE.
	Remitió un CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Luvianos, Estado de México, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y dicho municipio.
	

	6. Licitaciones de obras del año 2020.
	Remitió una relación de las licitaciones de obras del año 2020.
	Parcialmente, al no remitir los expedientes formados con motivo de dichas licitaciones conforme a la solicitud.

	[bookmark: _Hlk96630471]7. La normatividad aplicable para la asignación de los aguinaldos y prima vacacional, así como la cantidad de días de aguinaldo y días de prima vacacional pagados a los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.
	Informó que la asignación de aguinaldos y prima vacacional se realizó con base a lo estipulado en la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios e hizo del conocimiento que, los días de aguinaldo y prima vacacional pagados se realizan de la siguiente forma: (personal sindicalizado 50 días de aguinaldo y 12.5 días de prima vacacional, para personal de confianza y general 50 días de aguinaldo y 10 días de prima vacacional).
	

	8. Lista de recibos de aguinaldo y prima vacacional de todo el personal que laboró en el Ayuntamiento de Luvianos en el año 2021.
	Remitió un listado de recibos de aguinaldo y prima vacacional de la percepción neta que se le otorgó al personal que laboró en el año 2021.
	

	9. Lista de raya del periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2020.
	Informa que, el Municipio no cuenta con listas de raya en el año solicitado.
	




Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 4, solo en lo que respecta al perfil de puesto del Director de Administración, 5, 7, 8 y 9 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, los documentos en donde constan los contratos, convenios, normatividad aplicable para la asignación de los aguinaldos y prima vacacional así como los días pagados y el perfil de puesto del Director de Administración referidos por el particular en la solicitud de información 00003/LUVIANOS/IP/2022.

Respecto del punto 9 correspondiente a la lista de raya del periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2020 el Sujeto obligado refirió que “no cuenta con listas de raya en el año solicitado”. En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los puntos 1, 4, solo en lo que respecta al perfil de puesto del Director de Administración, 5, 7, 8 y 9 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.

Ahora bien, respecto a los requerimientos formulados en el punto 4 de la solicitud de información, correspondientes a la entrega de los documentos en donde conste el recibo de percepciones del Director de Administración, debemos destacar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de dicho documento, es decir, el Sujeto Obligado remitió dicho soporte documental con las formalidades idóneas para colmar la pretensión del Recurrente, sin embargo, estos fueron  remitidos en una versión pública realizada de forma incorrecta, es decir, se testaron datos considerados como información pública, correspondientes a los descuentos realizados por concepto de la cuota por seguridad social.

 En virtud de lo anterior, toda vez que el Sujeto obligado posee dicha información y la misma es considerada pública, este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los documentos en donde conste el recibo de nómina del Director de Administración correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 2021, al ser el último generado a la fecha de la solicitud de información, mismo que fue remitido mediante informe justificado, en la modalidad elegida por el particular, es decir mediante el SAIMEX, en versión pública, acompañado de Acuerdo de clasificación que sustente su elaboración.

Por otro lado, respecto del puntos 2 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega del Catálogo de proveedores, es conveniente señalar que en la documentación remitida por el Sujeto Obligado, si bien es cierto remite un Catálogo de Proveedores, del cual se advierte un listado con los encabezados de nombre de proveedor, giro, calle, número, C.P., colonia, localidad, municipio, RFC, tipo de persona y servicio; también lo es que fue remitido de forma incompleta, sin que se pueda observar correctamente el nombre, giro y domicilio del proveedor, como se puede apreciar de la siguiente imagen: 
[image: ]

[bookmark: _GoBack] Es por lo anteriormente señalado por tal motivo, el Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información de la Recurrente, al no tener certeza del nombre, giro y dirección completa de los proveedores en referencia, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada.

Señalado lo anterior, es conveniente remitirnos a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que al respecto señalan:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso corresponda.

Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad económica del proveedor y/o contratista que corresponda.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista.
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer 
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información:

Criterio 15 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla
Criterio 16 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión
Criterio 17 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa
Criterio 18 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno
Criterio 19 Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista
Criterio 20 Teléfono oficial del proveedor o contratista
Criterio 21 Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
Criterio 22 Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda
Criterio 23 Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados Criterios adjetivos de actualización
Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información

Criterios adjetivos de formato

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 32, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización

De lo anterior se advierte que la información disponible en la Plataforma de IPOMEX cumple con los elementos que colman el requerimiento del ciudadano, ya que existe la obligación de publicar el nombre del representante legal acompañado de sus datos de contacto (teléfono oficial del proveedor y correo electrónico comercial) padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, aunado a ello es de destacar que el  Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios señala como requisitos para la integración de dichos catálogos de proveedores lo siguiente:

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
… 
IV. Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Lista de carácter público en la que se registran en el Sistema COMPRAMEX los proveedores y prestadores de servicios que han acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Secretaría, con la finalidad de que se les permita en los procedimientos de adquisición omitir la presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera, así como tener preferencia en las convocatorias que se realicen a procedimientos de invitación restringida.

Artículo 24.- Para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los proveedores de bienes y prestadores de servicios, la Secretaría integrará, operará y actualizará un catálogo de proveedores y prestadores de servicios a través del Sistema COMPRAMEX, que contendrá lo siguiente:

I. Tipo de servicio o bienes que presten o suministren;

II. Nombre, denominación o razón social de la persona que preste el servicio o suministre los bienes;

III. Teléfono y correo electrónico;

IV. Domicilio fiscal y/o legal de la persona prestadora del servicio o proveedora de los bienes; y

V. Los demás requisitos que se consideren necesarios para la adecuada integración de los catálogos.

Así, es que el Sujeto Obligado no colmó los requerimientos planteados por el hoy Recurrente, ya que, si bien es cierto remite un Catálogo de Proveedores, del cual se advierte un listado con los encabezados de nombre de proveedor, giro, calle, número, C.P., colonia, localidad, municipio, RFC, tipo de persona y servicio; también lo es que fue remitido de forma incompleta, sin que se pueda observar correctamente el nombre, giro y domicilio del proveedor, así como los demás rubos precisados con anterioridad.

En ese orden de ideas, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado, haga entrega del Catálogo de Proveedores vigente al diez de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk96637517]Respecto del punto 3 de la solicitud de información, que corresponde a la entrega de los documentos en donde conste los requerimientos solicitados por parte de la Dirección de Administración, como fue precisado en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado solicitó a la particular que, aclare la solicitud, ya que no es clara ni concisa, ante ello, es preciso señalar el contenido del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

Como podemos apreciar, el Sujeto Obligado contó con un término legal a efecto de solicitar aclaración respecto de a qué tipo de requerimientos pretendía acceder la particular, sin embargo, no ocurrió así, ya que el Sujeto Obligado se limitó a dar respuesta solicitando que se aclare la solicitud, argumentando que no es clara ni concisa, en tal virtud, debemos precisar que, de la solicitud primigenia, se aprecian elementos que permitan identificar la información requerida.

En ese sentido, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios que, en su parte conducente, señala lo siguiente: 

Artículo 9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, y por lo que respecta a estos conceptos deberán observarse las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente:

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal. 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.”
(…)
Artículo 12.- La Secretaría tendrá a su cargo la ejecución de los programas anuales de adquisiciones de bienes y servicios de las dependencias. 

[bookmark: _Hlk96637226]Las entidades podrán solicitar a la Secretaría la realización de los procedimientos para la adquisición de los bienes o servicios que requieran, quedando sujetos a la autorización expresa de ésta.

[bookmark: _Hlk96637282]Artículo 13.- Las dependencias y entidades deberán presentar a la Secretaría sus requerimientos de adquisiciones y servicios, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal respectivo, con base en el anteproyecto de presupuesto correspondiente. 

No obstante lo anterior, previo al inicio del procedimiento adquisitivo, las dependencias y entidades deberán contar con la suficiencia presupuestal respectiva. 

Tratándose de contrataciones cuya vigencia inicie en el mes de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, las dependencias y entidades deberán realizar la solicitud respectiva, previo al cuarto trimestre del ejercicio fiscal en curso.

De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que, las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran los ayuntamientos para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, los cuales deben ser programados, los cuales podrán solicitar a la Secretaría de Finanzas la realización de los procedimientos para la adquisición de los bienes o servicios que requieran, quedando sujetos a la autorización expresa de ésta.

Aunado a lo anterior, se establece que las dependencias y entidades deberán presentar a la Secretaría de Finanzas sus requerimientos de adquisiciones y servicios, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal respectivo, con base en el anteproyecto de presupuesto correspondiente y, tratándose de contrataciones cuya vigencia inicie en el mes de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, las dependencias y entidades deberán realizar la solicitud respectiva, previo al cuarto trimestre del ejercicio fiscal en curso.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente señalado, lo establecido en el numeral 12 del Manual de Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Luvianos, que establece que le corresponde a dicha Unidad Administrativa el presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y contratación de servicios, como se puede advertir de las siguientes imágenes:: 

[image: ]
[image: ]

Por lo anteriormente señalado, y derivado que El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a contar con los documentos en donde conste los requerimientos de adquisiciones y servicios solicitados por parte de la Dirección de Administración, sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, el hecho de que la particular al momento de formular el presente requerimiento, no señalo temporalidad de la información a la cual pretende acceder, ante ello, resulta oportuno referir lo señalado en el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

Acotado lo anterior, resulta dable ordenar la entrega del o los documentos en donde consten los requerimientos de adquisiciones y servicios solicitados por parte de la Dirección de Administración en el periodo que comprende del 10 de enero de 2021 al 10 de enero de 2022, por ser la fecha en que se ingresó la solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, en lo que respecta al punto 6 de la solicitud de acceso a la información, correspondiente a la entrega de los documentos en donde conste las licitaciones de obras públicas realizadas en el año 2020, el Sujeto obligado remitió mediante respuesta primigenia, a través del Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Luvianos, una relación de las licitaciones de obras del año 2020, en la cual, se advierte un total de 26 obras realizadas, precisando el nombre de la obra, delegación o localidad y No. de licitación, sin embargo, se destaca que dichos señalamientos no colman la pretensión del particular, ello en virtud de que la naturaleza del derecho de acceso a la información es de índole documental, y por tanto se delimita a los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean, conforme al precepto 24, de la Ley de la materia que al efecto establece:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

[…]
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”


En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información solicitada por el hoy Recurrente, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

En tal virtud, toda vez que ha sido demostrada la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y administrar las documentales correspondientes a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitación de cualquier naturaleza , es que se colige que el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de entregar, el documento o documentos en donde conste los expedientes formados con motivo de las licitaciones de obras públicas, en el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, en versión pública de ser procedente.

De tal forma que este Instituto estima que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente modificar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar la entrega de la información requerida.

Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo siguiente:


I. De la versión pública
Debido a que la información requerida se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que  los documetos a expedir las  contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

II. Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la indebida clasificación de los datos confidenciales o sensibles; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00003/LUVIANOS/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00003/LUVIANOS/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Catálogo de Proveedores vigente al 10 de enero de 2022.
2. Los requerimientos de adquisiciones y contratación de servicios solicitados por parte de la Dirección de Administración en el periodo que comprende del 10 de enero de 2021 al 10 de enero de 2022.
3. Recibo de nómina del Director de Administración correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 2021, remitido mediante informe justificado.
4. Los expedientes formados con motivo de las licitaciones de obras públicas realizadas en el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a La Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JMV/CCR/EJDG
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Por este conducto y en relacion a su solicitud de informacion publica con nimero de folio
00003/LUVIANOS/IP/2022, donde solicita las Licitaciones de Obras del afio 2020, envi6 a

Usted relacion de las Licitaciones.
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Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;

No estar inhabilitado para desempefiar cargo, empleo, o comisién public
No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena
privativa de libertad;

Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los
conocimientos suficientes para poder desempefiar el cargo; contar con titulo profesional
o experiencia minima de un afio en la materia, para el desempefio de los cargos que asi
o requieran y en los otros casos, de preferencia ser profesional en el area en la que sea
asignado
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Por medio de la presente y con fundamento ariculo 3, fraccion XXXIX, Aticulo 53, Fracciones: I, IV,
V'y VI, Ariculo 58, Atticulo 59, Aticulo 167 pérrafo segundo, Artculo 179 fraccion X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; atendiendo el
Recurso de Revision con folio 00325/INFOEMIIPIRRI2022 derivado a la solcitud de informacien con
follo 00003/LUVIANOS/IPI2022 recitida via SAIMEX (SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION
MEXIQUENSE) con fecha del 1 de febrero del 2022. La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
Luvianos, Edo. Méx. informa a usted que de acuerdo a l informacion solictada:
“Solicito Copias Fiel”

Hacemos de su conocimiento que en base al Ariculo 148 del Cdigo Financiero del Estado de México
seiala lo siguiente:

Por la expedicin de documentos soliciados en ol ejercicio del derecho a fa informacion piblica, se
~pagardn conforme a la siguiente:

Pora expodicion do copias simples:

A). Porla primera hoja s021
B). Por cada hoja subsecuente. s002
11 Porla expeicion do copias certficadas

4). Porla primera hoja .35
B). Por cada hoja subsecuente. 3007
1. Por Ia expedicion de informacion por cada disco flxible. s0.17

IV. Parala expedicidn de informacion en disco compacto por cada disco.  $0.32

Para los supuestos establecidos en as fraccionos Il 1V ol solctante podrd proporcionar aa autoridad
municipal, el medio en el que requiera e sea entregada fa informacin pubica, en cuyo caso no habré
costo que cubrr

Por o antes mencionado, hacemos de su conocimiento que como lo manifiesta la normatividad, esta
solcitud de informacion genera COSTOS; as! mismo o invitamos a que nos informe de que manera le
hacemos llegar la nformacien.
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OBJETIVOS Y FUNCIONES POR
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

OBJETIVO:

Planeor, organizar y confrolar las acciones en el suministro, administracion y
aplicacion de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales o
técnicos para llevar a cabo el funcionamiento correcto y eficaz de las unidades
administrativas que integran el Ayuntamiento Municipal de Luvianos.

FUNCIONES:

1.- Supervisar la correcta aplicacién de la normatividad y politicas aplicables en
materia de trabajo aplicado a los Servidores Publicos adscritos a la actual
Administracién Municipol.
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12.- Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisicion y
encjenacién de bienes muebles e inmuebles, confratacién de servicios y
arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se
sometan a consideracion de éstos, asi como llevar a cabo las funciones que

establece la normatividad en la materia.
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DOF: 19112/2019

CONVENIO de Colaboracién Administrativa para el establecimiento y operacion de una Oficina Municipal de Enlace en el Municipio
de Luvianos, Estado de Mésico, que celebran Ia Secretaria de Relaciones Exteriores y dicho municipio.

AT margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES EXTERIORES.
Secretaria de Relaciones Exteriores.

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA OFICINA MUNICIPAL DE
ENLACE CON Li SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE LUVIANOS ESTADO DE MEXICO QUE CELESRAN
POR UNA PARTE. Lt SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL C.
MARCELO LUIS EBRARD CASAVEON. EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, ASISTIDO EN ESTE ACTO
POR EL C. JOSE ANTONIO DOMNGUEZ CARBALLO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA Y
ELC. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LOPEZ. DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES. Y POR LA OTRA PARTE. EL MUNICIPIO
LUVIANOS, ESTADO DE MEXICO AL GUE EN LG SUCESIVO SE LE DENOMINA EL AVUNTAMIENTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C ALFREDO JAIMES BENITEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDANENTE ASISTIDO
POR EL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO, LA C. MARIA DEL CARMEN ARACELI OLIVARES GROZCO, A GUIENES DE FORMA CONJUNTA SE
DENOMINARAN COMO "LAS PARTES. DE CONFORMIDAD CON LOS ATECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad con Io establecido en el articulo 3 del Reglamento Interior de I Secretaria de Relaciones
Exteriores LA SECRETARIA" realzara sus acividadss de manera programada, fomando en cuenta las politcas, prioridades y.
modalidades que para el logro de objstivos y metas dicte el ttular del Ejecuiivo Federal

SEGUNDO.- Que de conformidad con los articulos 2, fracciones IV y V/y 4, de la Ley de Planeacion: es responsabildad del
Ejecuiivo Federal conduci la planeacion nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto imesricto de.
Ias garantias individuales y de Ias libertades y derechos sociales. politcos y culturales; si como el fortalecimiento del pacio
federal y del municipio ibre, para lograr un desarrollo equiibrado del pais, promoviendo la descentralizacion de la vida nacional.

TERCERO.- Que el articulo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad de Viaje establece que en
territorio nacional, se podran atorizar Oficinas Municipales y Estatales de Enlace para su tramitacion mediante convenios de
colaboracion administrativ.

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el articulo 7 del Acuerdo por el que Se dan a conocer los lineamientos para el
establecimiento y operacion de Ofcinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por Ia Secretaria de Relaciones
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de [ Federacion el 28 de septiembre de 2015 mediante el oficio SIN de fecha 16 de abril
de 2019, acusado de recibo el 24 de 2bri del 2019, "EL AYUNTAMIENTO presento ante Ia Direccion General de Delegaciones la
solcitud para el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Luvianos, Estado de Meéxico.

Por lo anterior, previas las acciones de verificacion respectivas, el dia 12 de Septismbre de 2019, Ia Direccion General de
Delegaciones envis a la Unidad de Administracion y Finanzas la diciaminacion favorable,  fin de continuar con los tramites para,
obtener la autorizacion correspondiente para la aperiura de una Oficina de Enlace.

Que mediante el oficio UAF/04045/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019, Ia Unidad de Administracion y Finanzas
considerd procedente Ia 2pertura de una Oficna Municipal de Enlace con sede en el Municipio de Luvianos, pertensciente al
Estado de Meéxico.

QUINTO.- "EL AYUNTAMIENTO" en este acto manifiesta que es su deseo brindar | apoyo necssario para el funcionamiento
de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARIA", por Io qus "LAS PARTES' se encuentian dispuestas a suscribir e
presente instrumento al tenor e las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES





image9.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





